
Expediente: 407/99
Carátula: BRITO RICARDO C/ ADAM´S S.A. S/ X - INSTANCIA UNICA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BRITO, RICARDO-ACTOR
20102198256 - ADAM´S S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 407/99

*H105015063420*
H105015063420

JUICIO: "BRITO RICARDO c/ ADAM´S S.A. s/ INSTANCIA UNICA" - EXPTE. N° 407/99.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2024

Téngase presente el informe que antecede.

A la presentación de fecha 03-05-2024 efectuada por el letrado Alberto Garcia Biagosch, por
derecho propio:

1) Téngase presente el informe actuarial que antecede.

2)En su mérito, por cuanto resulta imposible dar cumplimiento con el pedido de digitalización del
exptediente destruido, y en virtud de lo informado precedentemente y lo dispuesto en la Ley
Organica de Tribunales, arts. 164 y 164 bis, Acordadas nros. 822/20, 1394/2021 y 13/2023, a lo
solicitado no ha lugar.JMA407/99

Actuación firmada en fecha 10/05/2024

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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